
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320140034200 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Luis Roberto Lacharme 
Mendez, Michael 
Augusto Lacharme 
Mendez, Martha Cecilia 
Mendez Cabrales

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320190034700 Ejecutivo Banco Bbva Colombia Enos David Viana Perez 02/05/2022 Auto Decide

23001310300320150018400 Ejecutivo Heliberto  Jimenez 
Eslava

Carmen Rosa Montes 
Cuello

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320150023300 Ejecutivo Luis Hernan Ruiz 
Alvarez

Antonio  Durango Arizal, 
Eugenio Miguel Garcia 
Doria

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320180016200 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bancolombia Sa Diana Luz Pineda 
Pertuz

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320190021000 Ejecutivo 
Hipotecario

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Julian  Diaz Sierra 02/05/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

1373c2e3-c14b-42bd-a037-86446c6709fa
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220002100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Gnb Sudameris, 
Emiliano  Montes 
Carriazo, Caridad Del 
Carmen Aviles Ramos

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320220004100 Procesos 
Ejecutivos

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Robinson Jose Perez 
Vasquez, Nestor 
Alfonso Oviedo 
Cuadrado, Walter Jean 
Borja Lloreda

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320200013000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Nicolas Emilio Sanchez 
Castillo

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210027100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Camilo Andres Romero 
Piñeres, Ismael Antonio 
Romero Martinez

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210027800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Michel  Mahuad Puche 02/05/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

1373c2e3-c14b-42bd-a037-86446c6709fa

Número de Registros: 22
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320130019900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A William  Saleme 
Martinez, Alejandra  
Daza Daza

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320200010600 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Carolina  Anaya De La 
Ossa

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210004500 Procesos 
Ejecutivos

Hernan De Jesus Lopez 
Tamayo

Pablo Emilio Ruiz 
Revueltas

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320220001400 Procesos 
Ejecutivos

Maria Victoria Fuentes 
Santos

Melissa Paola Bayona 
Posso

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210003700 Procesos 
Ejecutivos

Tamy Raquel Combatt 
Paternina

Marco Aureliio Patiño 
Lopez, Maria Bibiana 
Lopez Peñate

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210013700 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Amelia  Duque Jaraba 02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210025000 Procesos 
Verbales

Banco De Bogota Andres Fabian Villalba 
Ramos

02/05/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320210004400 Procesos 
Verbales

Luis Alberto Marquez 
Galeano

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A, Milton 
Daniel Avila Orjuela, 
Lazaro Antonio Reza 
Garcia

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320210027500 Procesos 
Verbales

Maria Amelia Vega 
Pineda

Yahaira Lastenia Soto 
Rhenals

02/05/2022 Auto Decide

23001310300320180000700 Verbal Vicente Horacio Negrete 
Bedoya Y Otro

Cristina  Negrete , 
Eduardo  Negrete , 
Gustavo  Negrete , 
Hilda  Negrete , Luis  
Negrete , Silvia  Negrete 
, Romelia Del Carmen 
Negrete , Melania  
Negrete , Berta  Negrete 
, Marciana  Negrete 
Romero De Morelo, 
Juan Ramon Negrete 
Perez, Pedro De La Ro

02/05/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190017200 Verbal Santander Eliecer 
Mafioly Cantillo

Herderos De Jesus 
Maria Lopez Gomez   , 
Personas 
Indeterminadas   

02/05/2022 Auto Decide

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-
demonteria/home 

 

 
SECRETARIA. Montería,  dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente para pronunciarse sobre solicitud de decreto de desistimiento tácito 

presentado por la parte pasiva. Sírvase proveer.  

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 
 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 
8600343137  

DEMANDADO WILLIAM SALEME MARTINEZ CC 
19427573  

ALEJANDRA DAZA DAZA CC 
27014497  

RADICADO 23001310300320130019900 

ASUNTO RECHAZA SOLICITUD-NO DECRETA 
DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO N°  

 

CASO CONCRETO 

 

A Despacho, fue presentada solicitud de desistimiento tácito, presentada en fecha 

10-03-2022 por el demandado WILLIAM SALEME MARTINEZ a través de su correo 

electrónico williamsalememtz@hotmail.com  

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ante la presente solicitud es menester manifestar que los demandados WILLIAM 

SALEME MARTINEZ Y ALEJANDRA DAZA DAZA no poseen derecho de 

postulación y deben ser representados por un abogado dentro del proceso de la 

referencia. 

El Código General del Proceso en su artículo 73 consagra: 

Artículo 73. Derecho de postulación Las personas que hayan de comparecer 

al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

La Constitución Política en su artículo 29 contempla: 

“Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración 

de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación 

de abogado”. 

La Corte Constitucional en su Sentencia C-025 de 2009 expuso: 

La jurisprudencia constitucional define el derecho a la defensa como la 

“oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier proceso o 

actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias 

razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en 

contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 

así como ejercitar los recursos que la ley otorga. La asistencia técnica puede 

ser ejercida por un abogado de confianza o por uno asignado por el Estado. 

El derecho de postulación es el “que se tiene para actuar en los procesos, 

como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa propia o 

como apoderado de otra persona”.  

Por tal razón,  la presente solicitud será rechazada por no estar ajustada a Derecho 

tal como se expresará posteriormente en la parte resolutiva. Aunado a lo anterior no 

se demuestra prueba de la coadyuvancia de la demandada ALEJANDRA DAZA. 

Empero a ser rechazada la presente solicitud, resulta pertinente manifestar que  

dentro del proceso de la referencia no se ha configurado el desistimiento tácito 

alegado por la parte pasiva  
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“en este proceso no se observan actuación alguna desde hace más de dos (2) 

años”. 

Sin embargo, la última actuación surtida dentro del proceso en mención es de fecha 

calendada 19 de enero de 2022, a través del cual se fija fecha y hora  para llevar a 

cabo la subasta del 50% del bien inmueble de propiedad de ALEJANDRA DAZA 

DAZA, con la Matricula inmobiliaria N° 146-19896. 

 

 

 

Así las cosas, no se encuentran dados los presupuestos que contempla el Art. 317 

C.G.P. 

Por lo que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, Aplicación al Sistema 

Procesal Oral, 
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RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud realizada por la parte ejecutada por no provenir 

de abogado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

EGP 

 

 

 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3809f9ad8c667fa4276bda25e0e8534d7dc023ae509928cc64c1e69d0c7c8bfe

Documento generado en 02/05/2022 02:16:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de 
la señora Juez, con memorial aportado por la apoderada de la ejecutante. En el que se 
pronuncia respecto al oficio N° 207, calendado con fecha 02 de febrero de 2022, recibido de la 
DIAN. Sírvase proveer.   
  

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  
Secretario.  

  

         
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  
Montería, dos (2) de mayo  del Año Dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8  

DEMANDADO: -MICHAEL AUGUSTO LACHARME MENDEZ -CC. 78.701.212 -LUIS ROBERTO LACHARME 

MENDEZ -CC. 78.694.690 -MARTHA CECILIA MENDEZ CABRALES -CC.25.764.534 

 RADICADO: 23001310300320140034200  

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO N°:   

  
Visto el informe secretarial que precede y revisada la solicitud que allegó la apoderada de la 
parte ejecutante la Dra. MARÍA ROSA GRANADILLO FUENTES se observa que, dentro del 
término legal, descorre traslado del oficio N° 207, calendado con fecha 02 de febrero de 
2022, recibido de la DIAN, dentro del cual se le da traslado por tres días, mediante auto 
notificado por estado el día 25 de marzo de 2022. Ver imagen  
  
 

 
 
 

 

 



LACHARME 

 
 

 
Se adjunta trazabilidad allegada a este despacho, por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante (BANCOLOMBIA S.A) , en el que se le informa a través de correo electrónico 
que se da cumplimiento a lo ordenado mediante AUTO NUMERO 201412272 -0556 DEL 
30 DE DICIEMBRE DEL 2021 emitido por la DIAN. Ver imagen 
 

 
 

 

 

 

Para: 

• Usted 
 

 

 

De: notificacionesjudicialesdian <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 3:37 p. m. 
Para: maria rosa granadilo fuentes <mrgranadillo@hotmail.com> 
Asunto: RE: BANCOLOMBIA DIAN NOTIFICACACION ACTO ADMINISTRATIVO DIAN ACREEDOR 
HIPOTECARIO BANCOLOMBIA CONTRA MICHAEL 78701212 

Su mensaje fue recibido en nuestro buzón. 

Buzón Notificaciones Judiciales – 

DIAN Subdirección de Gestión de 

Representación Externa Dirección de Gestión 

Jurídica - Nivel Central 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia - DIAN 
Carrera 8 Nº 6C - 38 Piso 4° - Edificio San Agustín - Bogotá D.C. - 
Colombia - Sur América E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

maria rosa granadilo fuentes 

Lun 17/01/2022 3:38 PM 

M 

RV: BANCOLOMBIA DIAN NOTIFICACACION 

ACTO ADMINISTRATIVO DIAN ACREEDOR 

HIPOTECARIO BANCOLOMBIA CONTRA 

MICHAEL LACHARME 78701212 

Reenvió este mensaje el Lun 17/01/2022 3:48 PM. 
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SEÑORES 

FUNCIONARIA EJECUTORA DE LA DIVISION DE GESTION Y COBRANZAS DE LA 

DIRECCIONSECCIONAL DE IMPUESTO Y ADUANAS DE MONTERIA 

Doctora 

María Angelica Barrios Acevedo 

Abogada Ejecutora con funciones delegadas 

E. S. D. 

 
 

REFERENCIA; AUTO NUMERO 201412272 -0556 DEL 30 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 

 
N. Expediente 
202000872 

N. proceso: 
1 

Administración: 
12-Monteria 

Dependencia: 
272-Division de 
Recaudo y Cobranzas 

Nit D.V. Apellidos y   

78701212 -7 nombres o razón 
  social completa 
  LACHARME 
  MENDEZ 
  MICHAEL 
  AUGUSTO 

Dirección : 
Calle 66 2-28 P 7 Ap 1 
Barrio el Recreo. 

Municipio: 
 

1- Montería 

Departamento 
 

23- Córdoba 

 

 
 
 

 

MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía 27.004.543, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 85.106 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, en mi 

calidad de apoderada de BANCOLOMBIA manifiesto que en cumplimiento a lo 

ordenado por auto de la referencia y al artículo 462 del Código General del proceso, 

Bancolombia ya inició las acciones legales para hacer valer su crédito y cursa ante el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería desde el día 20 de octubre del 2014 

bajo radicación 2014-00342. 

 
La demanda fue presentada en contra de MICHAEL AUGUSTO LACHARME 

MENDEZ,LUIS ROBERTO LACHARME MENDEZ, MARTHA CECILIA 

MENDEZ CABRALES, , 



identificados con Cedula de Ciudadanía No. 78.701.212, 78.694.690 y 
25.764.534. 

 

Se adjunta trazabilidad de respuesta emitida por la Dian a través de María Angélica 

Barrios Acevedo, <mbarriosa1@dian.gov.co> ante la solicitud que referencia la Dra., 

MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, en el acápite anterior. 

 
 

 

De: María Angélica Barrios Acevedo <mbarriosa1@dian.gov.co> 

Enviado: miércoles, 2 de febrero de 2022 3:57 p. m. 

Para: mrgranadillo@hotmail.com <mrgranadillo@hotmail.com> 

Cc: Aura Estela Hoyos Paternina <ahoyosp@dian.gov.co> 

Asunto: RE: 20220118 100158335-0367 OT:0342 ACTO ADMINISTRATIVO 

DIAN ACREEDOR HIPOTECARIO BANCOLOMBIA CONTRA: MICHAEL 

LACHARME NIT: 78701212 

 
Cordial saludo Dra. Maria Rosa, por medio del presente me permito 
informarle que dentro del proceso de cobro coactivo que se sigue con 
Expediente No. 20150345 en la DIAN contra LACHARME MENDEZ 
MICHAEL AUGUSTO NIT 78701212-7, 
fueron embargados los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 
140- 46979, 140-75612 y 140-75546, tal y como aparece en los respectivos 
certificados de tradición expedidos por la Oficia de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. 

 
El primer bien relacionado (140-46979) se encuentra pendiente de fijar 
fecha para la diligencia de remate, a la fecha no hemos recibido solicitud de 
remanente por parte del juzgado competente, sin embargo, se le envió en 
el día de hoy comunicación sobre la notificación del acreedor hipotecario 
para su conocimiento. 

 
 
Atentamente, 

 
MARIA ANGELICA BARRIOS ACEVEDO 
Gestor III 303-03 

 

De: maria rosa granadilo fuentes <mrgranadillo@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 3:37 p. m. 
Para: corresp_entrada_monteria <corresp_entrada_monteria@dian.gov.co>; 
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notificacionesjudicialesdian <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co> 
Asunto: BANCOLOMBIA DIAN NOTIFICACACION ACTO 
ADMINISTRATIVO DIAN ACREEDOR HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA CONTRA 
MICHAEL LACHARME 78701212 

 
 

 

 

Así las cosas, es preciso remitir la presente solicitud que allega la Dra., MARÍA 
ROSA GRANADILLO FUENTES a la DIAN para su conocimiento y competencia 
en fines pertinentes. Ver imagen.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,   
 

 
RESUELVE  

  

 
 
PRIMERO: REMITIR por secretaría a la DIAN, los soportes que allega la apoderada 
de la parte ejecutante para su CONOCIMIENTO y COMPETENCIA, en donde da 
cumplimiento a lo solicitado.  

  
 

SEGUNDO: Por secretaría elabórense los oficios correspondientes para hacer 
efectivo el remanente de los bienes embargados o de los bienes que llegaren a 
desembargar en el PROCESO COACTIVO No.1 Expediente 202000872 que 
adelanta la DIAN, ordenado por auto 24 de marzo de 2022 ante la DIAN.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
  
Dcv.   
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo   de dos mil veintidós (2022).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó oficio de 

comunicación de embargo en proceso ejecutivo con prenda, cursante en el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Montería. Provea.  

 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE HELIBERTO JIMENEZ ESLAVA C.C 72044588 

DEMANDADO CARMEN ROSA MONTES CUELLO C.C 50905038 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO COMUNICACIÓN EMBARGO 

RADICADO 23001310300320150018400 

AUTO: N°  

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde Leivis soto, asistente de dirección 
operativa. MOVILIDAD INTELIGENTE Y SEGURA – MOVAI,  adjunta  comunicación de 
documento emitido por el Organismo de Tránsito de Montería,mediante el cual se indica que 
existe una medida cautelar de embargo que tiene prelación sobre la emitida por este 
despacho y que afecta al automotor de placas MHL147. 
 

 



 
 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento de las partes el presente informe. 

 
Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento de las partes el presente oficio, conforme lo establecido en la 
parte motiva del auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

Dc.
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SECRETARÍA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegaron respuestas de 

distintos bancos.   Provea. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo singular de mayor Cuantía por LUIS HERNÁN RUIZ 
ALVAREZ Contra ANTONIO DURANGO ARIZAL Y EUGENIO MIGUEL GARCÍA 
DORIA.  
 
RADICADO 2300131030032015023300 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO DE OCCIDENTE informa 
que:  
 

 

 
 

 
Y el banco GNB SUDAMERIS: 



 
 
El banco de Bogotá: 

 
 
Scotia bank: 



 
 
 
Teniendo en cuenta las respuestas ofrecidas por los bancos, se pondrá en 
conocimiento del interesado. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado, conforme lo establecido en la parte motiva del 
auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de 
la señora Jueza el presente proceso para estudio de admisibilidad de la demanda, luego de 
que, mediante auto del 10-09-2021 se decretara la nulidad de todo lo actuado a partir del 06-
marzo-2018, inclusive del auto que admitió la demanda, fechado 16-marzo-2018, decisión 
que fue confirmada por el superior mediante proveído calendado 16-12-2021. Sírvase 
proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE -MARCIANA INES CORONADO NEGRETE -CC.25.755.109 
- VICENTE HORACIO NEGRETE BEDOYA -CC.6.855.030 

DEMANDADO CRISTINA NEGRETE -CC. 25.755.090 y OTROS 

RADICADO 23001310300320180000700 

ASUNTO AUTO INADMITE LA DEMANDA 

AUTO N° (003) 

 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 

Ingresa la demanda de la referencia para decidir su admisión, luego de que, mediante 

auto del 10-09-2021 se decretara la nulidad de todo lo actuado a partir del 06-marzo-2018, 

inclusive del auto que admitió la demanda, fechado 16-marzo-2018, decisión que fue 

confirmada por el superior mediante proveído calendado 16-12-2021. 

 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 

de la tarjeta profesional del abogado AUGUSTO CÉSAR ARIZA VIVERO -CC. 

6.888.120 y T.P. 57.954 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en 

estado VIGENTE, pero su correo electrónico no se encuentra registrado en dicha 

plataforma, conforme al Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss. 
 

 
 

Así las cosas, se hace necesario que el profesional del derecho registre su correo 

electrónico en la Plataforma SIRNA, donde recibirá notificaciones y desde el cual 

presentará memoriales dentro del presente asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial las siguientes falencias: 

 

1. La demanda se encuentra dirigida contra la extinta CECILIA NEGRETE DE COGOLLO C.C 

25.752.091, quien falleció el 06-marzo-2018. 
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2. La demanda debe dirigirse contra todas las personas con interés legítimo en el asunto, para 

lo cual se debe anexar certificado de tradición actualizado del bien inmueble con M.I. 140-

5231 de la ORIP de Montería. 

 
3. Igualmente, se debe adosar certificado especial de pertenencia exigido por el numeral 5º del 

artículo 375 del C.G.P., teniendo en cuenta que la norma dispone de forma expresa “Los 

demás que exija la ley” 

 

Por lo anterior, se hace necesario hacer una interpretación sistemática, finalista, 
y coherente con lo dispuesto en el artículo 11 del CGP, en el entendido que “El 
objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 

ley sustancial”.  
 
Lo expuesto, teniendo en cuenta que el numeral 4º del artículo 375 del CGP 
dispone que: 

 

“El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación 
anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración 
de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes 
fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible 
o de propiedad de alguna entidad de derecho público…”. 

 

Así las cosas, se hace imprescindible que se allegue con la demanda el certificado 
especial de pertenencia dispuesto en el artículo 69 de la ley 1579 de 2012, con el 
único fin, que el operador judicial pueda identificar de manera preliminar si se trata 
o no, de un bien “imprescriptible”; y así, bajo los principios de economía procesal, 
poder identificar si es procedente o no, rechazar de plano la demanda; y que el 
usuario de la administración de justicia pueda acudir ante la autoridad competente 
para hacer valer sus derechos, sin someterlo a una espera infructuosa a sus 
pretensiones. 

 

“Artículo 69. Certificados especiales. Las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los 
certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 
dominio2, clarificación de títulos u otros similares, así como los de 
ampliación de la historia registral por un período superior a los veinte 
(20) años, para lo cual contarán con un término máximo de cinco (5) 
días, una vez esté en pleno funcionamiento la base de datos registral”. 

 

4. En cumplimiento a lo estipulado en el numeral 11 -artículo 82 y numeral 5º -artículo 84, 

ambos del C.G.P. (“Los demás que exija la ley”), se debe adosar el avalúo catastral 

del inmueble objeto de las pretensiones para la determinación de la cuantía, tal 

como lo establece el numeral 3º del Artículo 26 ibidem. 

 

5. Se debe dar cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. y el Decreto 806 

de 2020 (artículos 6º y 8º), indicando la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar, donde recibirán notificaciones personales las partes, 

apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
6. Debe indicarse el documento de identidad de los demandados, para poder 

identificarlos, por cuanto se advierte la existencia de homónimos. Así mismo, allegar 

el registro civil de nacimiento y/o defunción, según sea el caso; adosados en el 

mismo orden que se relacionen. 

 
7. Debe allegarse poder actualizado conforme al C.G.P. o al Decreto 806/2020 -Art. 

5º, teniendo en cuenta que el allegado data del año 2018 y se incluye como 

demandada a una persona fallecida. 
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8. Conforme a las falencias señaladas, la demandante deberá presentar la demanda 

de manera integrada al momento de subsanarla, incluyendo los anexos. Esto, 

con el fin de facilitar el traslado de la misma a los demandados y la consulta del 

expediente virtual, teniendo en cuenta que se deben incluir otros anexos y que la 

demanda inicial fue presentada en el año 2018 y al escanear el expediente, la 

demanda y anexos no se encuentra totalmente nítida. 

 
9. Finalmente se recuerda a la demandante, que debe dar cumplimiento a los 

DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, que 

contempla el artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 

 
 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. y 

el inciso primero del Artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se procederá a 

inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término de 

cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará 

la demanda. 
 

Finalmente, el despacho otorgará al Dr. AUGUSTO CÉSAR ARIZA VIVERO, la facultad 

para actuar frente al presente proveído; le será reconocida personería jurídica como 

apoderado de la parte demandante, tan pronto allegue el poder conforme lo anotado en 

precedencia. 
 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por no venir ajustada a derecho. 
  

SEGUNDO: CONCÉDASE a la demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 

TERCERO: CONCÉDASE al doctor AUGUSTO CÉSAR ARIZA VIVERO la facultad 

para actuar frente al presente proveído. 
 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por la 

apoderada de la parte ejecutante solicitando se fije fecha y hora de remate. Provea. 

 

El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022).   

 
ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA DE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8 CONTRA DIANA PINEDA PERTUZ C.C. No. 64.575.708 RAD. N° 2018-
00162-00. 

 
Procede esta agencia judicial a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate. 
Para ello, efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P, 
se concluye que, no es dable señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate 
de del bien inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No. 140-99063, de 
propiedad de DIANA PINEDA PERTUZ, inmueble este que se encuentra embargado, 
secuestrado y se determinó su avalúo en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($343.084.500.00)., 
comoquiera que existen peticiones de levantamiento de embargo o secuestro 
pendientes de resolver o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargo 
o declarado que el bien es inembargable o decretado reducción de embargo, por lo que 
no se verifica su procedencia. 
 
Así las cosas, y al estar pendiente un recurso de apelación pendiente por desatar, 
relacionado con el levantamiento de una medida cautelar que recae sobre el bien que 
se pretende rematar, no se accederá a lo solicitado. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 
PRÍMERO: NO ACCEDER a lo solicitado, por lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Bogotá, allegó 

respuesta. Provea,  

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2019 -00172 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco de Bogotá, informa que:  

 

 
 

Así las cosas, se observa que la respuesta dada por el banco de Bogotá, no es clara ni 

coherente con lo pedido, en el entendido que: 

 

Por medio de oficio 00209 se había ordenado certificar si la acreencia que dio origen a 

la hipoteca que recae sobre el bien inmueble 140-13548 fue o no cancelada, así mismo; 

en el sentido de vincularlos al presente proceso, en su calidad de acreedores 

hipotecarios. 

 

 
 



“SEGUNDO: VINCULESE como acreedor hipotecario del inmueble con matrícula inmboliaria N° 
140-13548 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería al BANCO DE 
BOGOTÁ con fundamento en las razones anteriormente expuestas, ORDENANDO notificarle  de 
esta demanda, por la parte interesada (demandante)”. 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará al banco 

de Bogotá  realice las precisiones del caso, dando respuesta de fondo y conforme a lo 

pedido, concediéndole un término de cinco (5) días, recordando que se trata de una 

orden judicial de ineludible cumplimiento.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

ORDENAR al Banco de Bogotá, a fin de que haga las precisiones del caso, dando 

respuesta de fondo y conforme a lo pedido, conforme lo establecido en la parte motiva 

del auto, concediéndole  un término de cinco (5) días, recordando que se trata de una 

orden judicial de ineludible cumplimiento.   Por secretaría, ofíciese adicionando al 

oficio, los oficios en donde se consignaron las ordenes antecedentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual, la Dra. María rosa Granadillo fuentes, 

allega documento. Provee,  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dos (2) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2019-210 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Dra. María rosa Granadillo fuentes, 

informa que:  

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura le solicitará aclarar si el 

documento allegado es la liquidación del crédito, teniendo en cuenta que no hay claridad 

sobre esto, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 43 del CGP, el 

despacho ordenara al demandante aclare su petición 

 

 

Aunado a lo anterior, y en caso que se trate de una liquidación de crédito se le solicita a la 

ejecutante dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 

de 2020, en armonía con el deber de las partes establecido en el artículo 78 numeral 14 del 

CGP así: 

 

“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 

transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no 

afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 



imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) 

por cada infracción”. 

 

 
Por lo anterior, este Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

 

PRÍMERO: ORDENAR a la ejecutante que en el término de cinco (5) días,  aclare su 

memorial, en el sentido de informar si con ese estado de cuenta está presentando la 

liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: En caso que se trate de la liquidación del crédito ORDENAR a la 

ejecutante dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CGP en 

armonía con el parágrafo del artículo 9° del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, de la cual se encuentra vencido el traslado. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SUCURSAL MONTERIA NIT 
860.003.020-1 

DEMANDADO ENOS DAVID VIANA PEREZ. C.C. Nº 10.965.633 
RADICADO 23001310300320190034700 
ASUNTO SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE  LA LIQUIDACIÒN DEL 

CRÈDITO 

AUTO N° (#) 
 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación de 
crédito, de la cual se le corrió traslado a la contraparte. 
 

Encontrándose vencido el término de traslado, fuera del caso pronunciarse el Despacho 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, si no fuera porque, una vez 
revisada, se advierte que lo que la togada allega es una consulta del ESTADO DE 
CUENTA de la ejecutada, extraída de las bases de datos de la entidad bancaria; 
documento que es de mera consulta de la entidad bancaria. Ver imágenes. 
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En efecto, el documento allegado no refleja con claridad la liquidación del crédito 
correspondiente a las obligaciones por las cuales se libró mandamiento mediante Auto 
calendado 25-10-2019. Sumado a ello, debe indicar hasta qué fecha se liquida el crédito. 
Ver imagen.  

 

           
 
La liquidación del crédito debe ser CLARA, donde se discrimine cada una de las 
obligaciones, indicando el CAPITAL, los INTERESES CAUSADOS a que haya lugar 
(especificando si son corrientes y/o moratorios), la TASA DE INTERÉS aplicada, la FECHA 
DESDE Y HASTA que se está liquidando y, si es del caso, indicar si la parte ejecutada 
realizó algún abono y fecha en que lo haya realizado. Esto con el fin, de que la contraparte 
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tenga los elementos de juicio para que, si a bien lo tiene, pueda controvertirla y para facilitar 
la revisión que debe realizar el Despacho, previo a su aprobación o modificación. 
 
 
Así las cosas, se solicitara la aclaración sobre la liquidación del crédito, conforme lo 
dispone el artículo   43 numeral 3° del CGP, que establece los poderes de ordenación del 
juez,  como así se indicará en la parte resolutiva. 
 
 

“3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones 
que presenten”. 
 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:ORDENAR al ejecutante dar claridad sobre, la liquidación del crédito allegada, 
conforme a las consideraciones que anteceden, en un término de cinco (5) dias. 
 

   
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente para resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de cuotas en mora. Provea. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de BANCOLOMBIA S.A 
NIT 890.903.938-8 Contra CAROLINA ANAYA DE LA OSSA C.C. N° 52.866.209.  
Rad. Nº 23001310300320200010600  

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que mediante correo de 
fecha 14-marzo-2022, la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO solicita 
terminación por pago de las cuotas mora. 

 

 



 

Verificada en la plataforma SIRNA, presenta tarjeta profesional vigente y su correo 
electrónico debidamente registrado. 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del presente proceso se procederá a 
decretar la terminación del mismo, así como el levantamiento de medidas cautelares 
“siempre y cuando no haya remanente”.   En caso que exista remanente, por 
secretaría, póngase a disposición del juzgado correspondiente. 

 

Así mismo, se ordenará por secretaría realizar el desglose del título valor, escritura pública, 
y carta de instrucción “Con la constancia que solo se pagó las cuotas en mora”. Para 
que se cumpla lo anterior, y para efectos de dar aplicación a la Ley 1394 de julio 12 de 
2010, que empezó a regir desde su promulgación y reglamenta un Arancel Judicial, que al 
tenor del artículo 3°, se genera en todos los procesos ejecutivos civiles, comerciales y 
contenciosos administrativos cuando el monto de las pretensiones se haya estimado en 
una cifra igual o superior a 200 salarios mínimos legales y mensuales señalando hay varios 
casos, entre ellos, cuando se cumple con las obligaciones reclamadas en un proceso 
ejecutivo (literal c). Por lo anterior, el ejecutante deberá certificar, cuanto fue lo pagado 
por la parte ejecutada (Ya que se expresó que pagó solo las cuotas en mora). 

 

Así las cosas, se ordenará la terminación del proceso de referencia y en cuanto al cobro del 
arancel judicial, una vez se realice la aclaración solicitada, vuelva al despacho para 
proveer pronunciamiento. 

 

ACLARA este despacho que anterior a la solicitud de terminación por pago de cuotas en 
mora, la apoderada judicial de la parte ejecutante, la doctora DIANA ESPERANZA LEON 
LISARAZO allegó a este despacho solicitud de despacho comisorio, el cual no será 
elaborado por las razones expuestas anteriormente.  

 

 
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado, 



 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por pago de las cuotas en 
mora. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
comunicadas. “siempre y cuando no haya remanente”, y En caso de existir embargo 
de remanentes, por secretaría, póngase de inmediato a disposición de la respectiva 
autoridad.  La medida a levantar recae sobre el bien inmueble 140126331, del cual se 
ordenó su embargo y secuestro,  comunicada con oficio 00373 del 23 de marzo de 2021. 

 

SEXTO: ORDENAR por secretaría, el desglose de los documentos anunciados en la parte 
motiva, una vez se realice la aclaración solicitada, en cuanto al monto pagado por la 
parte ejecutada (Ya que se expresó que pago solo las cuotas en mora). 

 
 

SÉPTIMO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
OCTAVO: ORDENAR al ejecutante certificar en un término de cinco días cuanto fue la 
suma pagada, para efectos de verificar si hay lugar a imponer el arancel de la ley 1394 de 
2010. 
 
NOVENO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en los 
respectivos libros radicadores que se llevan en este juzgado y en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

Dcv.
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el BANCO CORBANCA, 
allega respuesta. Sírvase proveer,   
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: RADICADO N° 2020-130 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO CORBANCA, informa que: 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso, y 
ordenará a secretaría enviar el respectivo oficio al correo correspondiente. 
  
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la anterior respuesta, a fin 
de que haga las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR por secretaría enviar nuevamente el correspondiente oficio al 
correo correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dos  (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual la parte actora 

presentó memorial solicitando se siga adelante con la ejecución. Lo paso a su 

despacho para lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, dos  (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  TAMY RAQUEL COMBATT PATERNINA  CC 25785113 

DEMANDADO MARCO AURELIIO PATIÑO LOPEZ CC 1067953690 
MARIA BIBIANA LOPEZ PEÑATE CC34978531 

RADICADO 23001310300320210003700 

ASUNTO AUTO TIENE POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 08 de octubre de 2021, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente teniendo en cuenta la solicitud de 

suspensión del proceso solicitada por las partes a través de sendo memorial.
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Posteriormente, habiendo fenecido el termino pactado de suspensión, esta Agencia 

Judicial en auto de fecha calendada 06 de abril de 2022, resolvió: 

 

 

CASO CONCRETO 

Una vez reaunadado el presente proceso, este despacho recibe memorial en fecha 

22 de abril de 2022, allegado por la parte demandante en el cual solicitan seguir 

adelante con la ejecucion toda vez que no se ha cumplido con los pagos acordados 

en el acuerdo de pago que suspendió el presente proceso. 

 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
   

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-
monteria/home 

 

 

Para este Despacho es menester hacer referencia a la notificación de los 

demandados MARCO AURELIIO PATIÑO LOPEZ y MARIA BIBIANA LOPEZ 

PEÑATE, quienes se integran al contradictorio a través de documento (ACUERDO 

DE PAGO) autenticado por estos y allegado a este plenario en fecha 01 de 

septiembre de 2021 a través del correo electrónico de la apoderada de la parte 

demandante. 
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Cumpliéndose de este modo los presupuestos para la configuración de la notificación por 

conducta concluyente de los demandados MARCO AURELIIO PATIÑO LOPEZ y MARIA 

BIBIANA LOPEZ PEÑATE, de conformidad a lo que estipula el Código General del Proceso 

en su artículo 301: 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal (…)” 

Por tanto, una vez ejecutoriada la presente providencia, se procederá a surtir la actuación 

correspondiente. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
demandados MARCO AURELIO PATIÑO LOPEZ y MARIA BIBIANA LOPEZ PEÑATE 
desde el 01 de septiembre de 2021, por los motivos anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se procederá a surtir la 
actuación correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dos (2) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de la señora juez 
el presente proceso, el cual se encuentra pendiente sustitución de poder allegado por el apoderado de la 
parte demandante, el Dr. JESÚS DAVID PADILLA PADILLA. Provea 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, dos (2) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MARQUEZ GALEANO CC 

1067845105 

DEMANDADO LUIS ALBERTO MARQUEZ GALEANO CC 
1067845105 
DEMANDADO MILTON DANIEL AVILA ORJUELA 
CC 
19489721, LAZARO ANTONIO REZA 
GARCIA CC 78017358, SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT 
8600021807 

RADICADO 23001310300320210004400 

ASUNTO SUSTITUCION DE      PODER 

AUTO N° (#) 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito allegado a través 
del correo electrónico, el día 11 de marzo de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante, el Dr.  
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA comparece al proceso sustituyendo poder al Dr. WILLIAM CESAR 
JALAL RAMOS, para que lleve a cabo la representación de los intereses de la parte demandante al interior 
de este juicio.  

 
Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. WILLIAM CESAR JALAL RAMOS., ha 
cumplido el deber de actualizar su correo electrónico (Williamjalal1974@hotmail.com) en la Plataforma 
SIRNA, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. Por tal motivo, se le requerirá en tal sentido. 
 

 

 
 

Visto lo anterior se aceptará la sustitución de poder, así las cosas, por venir ajustado a derecho, se le 
reconocerá personería al togado. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECONOCER al Dr. WILLIAM CESAR JALAL RAMOS, como apoderado sustituto del 

Dr. JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, quien es el apoderado judicial del señor LUIS ALBERTO 

MARQUEZ GALEANO, para los fines señalados en el poder otorgado, y con las mismas facultades 

del poder inicialmente conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

 
     MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 



 

 



 

 



 
 

SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022).    Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada TATIANA 

BERDUGO COGOLLO le informa a este despacho el pago de concepto de intereses del 

mes de MARZO de 2022, por parte del señor PABLO EMILIO LUIS REVUELTAS. Provea 

 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE HERNÁN DE JESÚS LÓPEZ TAMAYO -CC. 70.503.019 

DEMANDADO PABLO EMILIO RUÍZ REVUELTAS -CC. 6.879.308 

ASUNTO PONE EN CONOCIMINETO INFORME DE PAGO DE CONCEPTO 
DE INTERESES 

RADICADO 23001310300320210004500 

AUTO: N°  

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Dra. TATIANA BERDUGO COGOLLO 
actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante informa que:  
 
 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura ordenará a la secretaría 

de este despacho judicial, tener en cuenta esta información para el momento en que se 

presente la liquidación del crédito.   Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
ORDENAR a la secretaría de este despacho judicial, tener en cuenta esta información para 
el momento en que se presente la liquidación del crédito, conforme lo establecido en la parte 
motiva del auto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 



 
Dc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
Montería, Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE ENTREGADO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

DEMANDANTES BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes 

CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 

VIVIENDA “DAVIVIENDA” -NIT.860.034.313-

7 

DEMANDADOS AMELIA DUQUE JARABA -CC. 32.636.049 

RADICADO 230013103003-2021-00137-00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (026) 

 

De acuerdo a lo ordenado en sentencia de fecha 29 de marzo de 2021 y según el contenido del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se procede a la 

liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA AMELIA DUQUE JARABA -CC. 
32.636.049 Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes 
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” -NIT.860.034.313-7 

 

V/r. Agencias en Derecho……………….................................................$       1.000.000 

Notificación 1 (Fol.10) ………………………………………………………$            12.000 

  

                                                                                                                          -------------------- 
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                                                                                                                 $       1.012.000 

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte Demandada AMELIA DUQUE JARABA -CC. 32.636.049 
Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes CORPORACIÓN 
COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” -NIT.860.034.313-
7………………………………………………………$      1.012.000 

 

 

 

SON: UN MILLÓN DOCE MIL DOCE PESOS M/L. 

 

 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA. Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022).  Pasa al Despacho de la señora jueza el 

presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar las liquidaciones de costas.  

Provea. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE ENTREGADO EN 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes 

CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y 

VIVIENDA “DAVIVIENDA” -NIT.860.034.313-

7 

DEMANDADOS AMELIA DUQUE JARABA -CC. 32.636.049 

RADICADO 230013103003-2021-00137-00 

ASUNTO APROBACIÓN LIQ. COSTAS 

AUTO N° (026) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad a lo normado en 

el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

Lr. 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las órdenes 
impartidas en el proveído de fecha 12 de noviembre de 2021 se verifica que las cargas 
procesales no fueron cumplidas. 
Sírvase proveer.  
 

               El  secretario 
 

                YAMIL MENDOZA ARANA  
 

 

 

 
Montería, dos (2) de mayo de  dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE 
TENENCIA (LEASING) 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ, NIT: 860.002.964-4 

DEMANDADO ANDRES FABIAN VILLALBA 
BARRIOS,C.C. 10.772.157 

RADICADO 230013103003 2021-00-250-00 

ASUNTO AUTO- 

AUTO N° (REQUERIMIENTO PARA 
DESISTIMIENTO TACITO) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 
12 de noviembre de 2021, se ordenó lo siguiente: 
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Como quiera que no se cumplió la carga procesal de acreditar notificación personal a la 
parte demandada, el señor ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS, C.C. 10.772.157, se 
requerirá por segunda vez, exhortando a la parte actora para que se dé cumplimiento a lo 
preceptuado anteriormente en el inciso segundo del auto de fecha 12 de noviembre de 
2021, con el ánimo de impulsar el proceso   

 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante realizar diligencia de 
notificación personal  al señor ANDRES FABIAN VILLALBA BARRIOS,C.C. 10.772.157, en 
un término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 
317 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente para resolver 
MEMORIAL allegado con poca resolución.   Provea. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 
DEMANDADOS. -CAMILO ANDRÈS ROMERO PIÑERES –CC.79.940.923 
-ISMAEL ANTONIO ROMERO MARTÌNEZ –CC.17.180.062 
RADICADO: 23001 31 03 003 2021 00271 00 
ASUNTO: ORDENA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE ACUERDO DE PAGO EN 
ÓPTIMA RESOLUCIÓN.  
 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que mediante correo de fecha 

14-marzo-2022, la parte demandada DANIEL ANDRES ROMERO PIÑERES, allegó 7 archivos 

en formato “jpeg” y dos archivos en formato pdf. Como se observa en la siguiente imagen.  

 

 

 
 

 

 

Así las cosas, se procederá a  ordenar a la parte ejecutada, presentar en archivo pdf con 
optima resolución por ser ilegibles las fotos presentadas. Ver imágenes.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Como se observa, las imágenes anexadas son poco legibles, por lo que se ordenará el 
reenvío de estos archivos en óptima resolución como así lo dirá en la parte resolutiva de este 
proveído y en archivo pdf.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ORDENAR la presentación de cada uno de los documentos enunciados en 

archivo pdf y en óptima resolución, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Comentado [J0CC-C-M1]:  



 

Dcv.
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las órdenes 

impartidas en el proveído de fecha 18 de enero de 2022 se verifica que las cargas procesales 

no fueron cumplidas. 

Sírvase proveer.  

 
               El  secretario 

 

                YAMIL MENDOZA ARANA  
 

 

 

 
Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO 
POR LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE MARÍA AMELIA VEGA PINEDA -CC. 
34.979.942 

DEMANDADO YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS -
CC. 57.433.665 

RADICADO 230013103003 2021-00-00.275 

ASUNTO AUTO- 

AUTO N° (REQUERIMIENTO PARA 
DESISTIMIENTO TACITO) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 
18 de enero de 2022, se ordenó lo siguiente: 
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Como quiera que no se cumplió la carga procesal de acreditar notificación personal a la 
parte demandada, la señora YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS -CC. 57.433.665, se 
requerirá por segunda vez, exhortando a la parte actora para que se dé cumplimiento a lo 
preceptuado anteriormente en el inciso tercero del auto de fecha 18 de enero de 2021, con 
el ánimo de impulsar el proceso   

 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante realizar diligencia de 
notificación personal  a la señora YAHAIRA LASTENIA SOTO RHENALS -CC. 57.433.665, 
en un término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación 
(art 317 CGP).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las órdenes 

impartidas en el proveído de fecha 1 de febrero de 2022 se verifica que las cargas procesales 

no fueron cumplidas. 

Sírvase proveer.  

 
               El  secretario 

 

                YAMIL MENDOZA ARANA  
 

 

 

 
Montería, dos (2) de mayo  dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 1 
de febrero de 2022, se ordenó lo siguiente: 
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Como quiera que no se cumplió la carga procesal de acreditar notificación personal a la 
parte demandada, al señor MICHEL MAHUAD PUCHE, C.C No. 10.777.766, se requerirá 
exhortando a la parte actora para que  dé cumplimiento a lo preceptuado anteriormente en 
el inciso tercero del auto de fecha 1 de febrero de 2022, con el ánimo de impulsar el proceso   
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA al apoderado de la parte demandante realizar diligencia de 
notificación personal  al señor MICHEL MAHUAD PUCHE,C.C No. 10.777.766, en un 
término de treinta (30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 317 
CGP). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver solicitud 

de medida cautelar de embargo  sobre los bienes  y/o remanentes sobre embargos previos 

de propiedad de los  demandados. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  ALVARO JOSE SOTO GALVAN C.C. 78.751.172 

DEMANDADO ROBINSON JOSE PEERÉZ VAZQUEZ CC 9.311.734, NESTOR  

ALFONSO OVIEDO CUADRADO CC78.078.620, WALTER JEAN 

BORJA LLOREDA CC 10.766. 226 

RADICADO 23001 31 03 003 20220004100 

ASUNTO DECRETAR EMBARGO DE REMANENTE 

PROVIDENCIA N° AUTO 11 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sean 

decretadas las medidas cautelares de embargo de remanentes. 
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Aunado a lo anterior, observa el despacho que el BBVA dio respuesta al oficio enviado 

así: 

 

 

Por ser legar y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los bienes del  señor  WALTER JEAN 

BORJA LLOREDA identificado con CC 10.766. 226, que por cualquier motivo llegaren a 
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desembargarse  y/o el remante producto de los embargos dentro del proceso ejecutivo 

radicado N° 23001 31 03 003 2022-0047.  Por secretaría ofíciese en el proceso destinatario, 

dejando constancia de REMANENTE en TYBA. 

SEGUNDO: PONER en conocimiento la respuesta ofrecida por BBVA.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso ejecutivo hipotecario, en el cual se 
encuentra con notificaciones, sírvase proveer.  
 
El Secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Montería, dos (2) de mayo  de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva Hipotecaria, MARIA VICTORIA FUENTES 
SANTOS C.C. 34.989.516, contra MELISA BAYONA POSSO C.C 1.063.651.577. 

Rad. No. 2022-0014-00. 
 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que la demanda fue 

presentada contra: MELISA BAYONA POSSO C.C. 1.063.651.577. Ya se encuentra 
notificada. 
 
 

 
  
  
Por lo anterior, se verificó que solo existe un citatorio sin que se haya completado la 
notificación así: 
 

   
 

 
 



 
Así las cosas, se evidencia que las notificaciones no se han completado en debida forma, 
como así se dirá en la parte resolutiva. 
 
 
En virtud de lo antes esbozado, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por la 
autoridad de la ley; 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADA a MELISA BAYONA POSSO C.C. 
1.063.651.577, al no haberse realizado completa la notificación. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR al ejecutante que en un término máximo de treinta (30) días 

NOTIFIQUE a MELISA BAYONA POSSO, so pena de tener por desistida la 
actuación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente revisar notificación realizada a la parte ejecutada. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

                                                            

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

Montería, dos  (02) de mayo  de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL  

DEMANDANTE.  BANCO GNB SUDAMERIS S.A NIT 860.050.750-1  

DEMANDADO EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 
-CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 
34.972.706 

RADICADO 23001310300320220002100 

ASUNTO AUTO- NO TIENE POR NOTIFICADO AL 
DEMANDADO  

 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 10 de febrero de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente: 

 

   



 

 

 

Por lo anterior, y  respecto a la notificación realizada a la parte demandada, el señor 

EMILIANO JOSE MONTES CARRIAZO, se observa lo siguiente:  

 

El mandamiento de pago le fue notificado a la parte ejecutada a través de correo 

electrónico rubenchomau@hotmail.com, Córdoba en fecha 24 de febrero de 

2022, dirección electrónica que coincide con la denunciada en el libelo 

demandatorio, como se puede avizorar en la constancia que aporta el apoderado 

del ejecutante. Ver imagen. 



 

Se extrae captura del acápite de Notificaciones de la demanda de la referencia. Ver 

imagen.  

 

 

 

Así mismo se observa, como fue obtenida la dirección electrónica de la parte 

demandante EMILIANO JOSÉ MONTÉS CARRIAZO 

<rubenchomau@hotmail.com>, en documento de SOLICTUD DE LIBRANZA LIBRE 

INVERSIÓN, aportada en los anexos de la demanda.  

mailto:rubenchomau@hotmail.com


 

 

 

Sin embargo, ste despacho observa que en el documento adjunto- comunicación, 

se enuncia que para recibir notificaciones se tendrán los siguientes correos: 

carolina.abello911@aecsa.co y Andrea.arandia180@aecsa.co y no se observa, que 

enuncien el correo del juzgado j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co en donde la parte 

notificada debe allegar escrito de excepciones que crea tener a su favor. Ver imagen.  

 

Una vez revisada la comunicación enviada, en ella se le indicó a la parte ejecutada 

que transcurridos dos días hábiles, posterior a la notificación, contaba con el termino 

de (10) días contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, pero 

NO SE LE INDICÓ el canal electrónico del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual debe 

allegar su escrito de defensa, si así fuere el caso.  Situación que denota 

irregularidad, frente al derecho de defensa y contradicción que le asiste a la parte 

demandada. 

 

mailto:Andrea.arandia180@aecsa.co
mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Con respecto a la notificación realizada a la parte demandada, la señora CARIDAD 

DEL CARMEN AVILES RAMOS, se observa lo siguiente:  

Así mismo;  se informa que no fue posible notificar a la demandada CARIDAD DEL 

CARMEN AVILES RAMOS, tal como se evidencia en la siguiente imagen.  

 

 

 



 

ACLARA este despacho, que la parte demandada, la Señora CARIDAD DEL 

CARMEN AVILES RAMOS, cuenta con dos direcciones electrónicas, aportadas por 

la parte demandante, de acuerdo con el acápite de notificaciones contenida en la 

demanda. Ver imagen.  

 

En documento anexo, aportado a la demandada, se puede avizorar, la siguiente 

dirección física. Ver imagen.  

 

 

Y En documento adjunto, en el cual se aporta notificación, se observa lo siguiente:  

 

 

Revisado la notificación se advierte, que le fueron anexados los siguientes 

documentos: COPIA COMPLETA DE LA DEMANDA JUNTO CON TODOS LOS 



ANEXOS Y COPIA DEL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO (39 

FOLIOS). 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO a EMILIANO JOSE MONTÉS CARRIAZO de 

conformidad con lo expuesto. Y se ordena rehacer su notificación en legal forma, en un 

término de treinta (30) días, so pena de desistimiento tácito. 

SEGUNDO: TENER como dirección física DE LA SEÑORA CARIDAD DEL CARMEN 

AVILES, la siguiente dirección: Carrera 21 #1-95, y se ordena proceder a notificar el 

proveído de fecha 10 de febrero de 2022, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 

del C.G.P. o el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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